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15456 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se
prorroga a. la firma ..Antonto Pérez Adsuar. S.,.
ciedad An6nima Alfombras Impertal., el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de lanas sueias, hilados de lana, de po
Uetileno. de polipropileno :v de yute y fibras dis
continuas d6 poi,;,amida y acriLicas )1 la exportación
de alfombras.

Bma. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por le. Empresa .Antonio Pérez Adsuar, So
ciedad Anónima Alfombms Imperial., solicitando prórroga del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de lanas sucias, hilados de lana, de polietileno, de poli
propileno y de yute y fibras dIscontinuas de poliamida y acrí
licas y la exportación de alfombras. autorizado por Orden mi
nisterial de 21 de enero de 1982 («Boletín Oficial del Estado"
de 22 de febrero),

Este MinisteriQ. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prtmero.-Prorrogar hasta 30 de octubre de 1984, a partir
de 22 de febrero de 1984., el régimen de tráfico de perfeccio
namiento &Ctivo a la firma «Antonio Pérez AdBu8l', Sociedad
Anónima Alfumbras Imperial», con· domicilio en Crevillente (Va
lencia, apartado 8 y NIF A.03009347.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica~

ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de·
más caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras si
milares y que en cualquier caso. deberán coincidir respectiva
mente, con ~as mercancias previamente importadas o que en su
oompensación se importen posteriormente, a fin de que le Adua~

na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estim~ conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para 5U revisión o aq,ál:isis por el Le.boratorio Omtral
de Aduanas, pueda autorIzar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1984.-P. D., el Director general ele

Exportación, Apolon1o Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15457 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se
autoriza a la firma «Cad ice Ediciones y Distribu
ciones, S. A-, el régimen de tráfico de "erfeccio
namiento activo, para la importación de pao.u de
Impresión y escritura y la exportación de libros.

. lImo. Sr.: C,:,mplidos los trámites reglamente·rios en el -expe
diente promOVIdo por la Empresa -Codice Ediciones y Dis
tribuciones, S. A._, solicitando el régimen de tráfico de per·
faccionamiento actIVO pl:lra ia importación de papel de impre
sión y eecntura y la exportación de Ubros.

E5te MinisttJrlo. de acuerdo a lo informado y propuesto por
le Direcclón General de Exportadón, ha resuelto:

·Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «CocHce Ediciones y Distribuciones, So
ciedad Anónima", con domicilio en paligaDo industrial Arroyo
Molinos, numero 1, calle D-14. Mástoles (Madrid), y número de
identIficaCIón fiscal A 28-282960. .

Segundo-Las mercancjas de import9.Ci6n serán las siguien
tes:

1. Papel de impresión y escritura, .de edición, con un con·
tenido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, posi~
ción estadlstica 48.01.80.

1.1 Calidad -offset» pigmen~do, con un peso de 65-150 gra~
mos matra cuadrado, color blanco o coloreado.

1.2 Ct3..jldad «offset» no pigmentado. con un peso de 66-150
gramos metro cuadcado. color blanco o coloreado.

2. Papel de impreslón y escritura, de edición, con un 40 por
100 o menos de pasta mecánica y más del 5 par 100 de ésta,
posición estadIstlca 48.01.81.1.

2.1 Cal1dad ·offset~ pigmentado, con un peso de 65·150 gra~

mos/metrocuadrado, color blanco o co;oreado.
2.2 Calldlld -offsot~ no pigmentado, con un peso de 65-150

gramos/metro cuadrado, coJor blar.so o-olareado.

Tercero.-Los product{)s de exportación serán los siguient€s;
I. Libros, P. E. 49.0100.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:
a) Para las mercancitl6 utilizadas en manufactura.s impre.

58s en rotativas 'de pliegos: Por "cada 100 gramos de mercancía
reaimen1e contenida en la elaboración del producto exportado,
se podrtm importar con franqUICia. arancelariB o se datará en
Cuente. de admisión temporal, o se davolveJ'!tn los derechos

arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado,
117,65 kilogramos de las mercancias anteriormente descritas.

Pare. l80s mercanciae utilizadas en -manufacturas impresas
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente
contenida en la elaboración del producto exportado. se podrá
importar con franquície. arancelarif1, o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolveran los derechos arancela
rios, según el sistema a que se &OCia el interesado, 125 kilogra
mas de las mer08ncie.s e..nteriormente descritas.

b} Se considerarán pérdidas:

pa.ra las mercanclas utilizadas en manufaeturati impresas
en rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subpro
ductos adeudables por 1.. P, E. 47.02.61.1,

Pare las mercancías utili7ad86 en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 por lOO, .en concepto de subproductos adeu
dables por/la P. E. 47.02.lU.1.

c) El interesedo queda obligado a presentar ante la Aduana
de exportación. cuanto hubiere declarado que 106 productos a
exportar han sido impresae en rote.tivas de bobinas, un trozo
de papel de la misma calidad, con la impresión correspoo tiente
a la manufactura exportable y de tamaño tal-por eíemplv,
de cuatro a seis metros- que garanticen que su impresió!l sólu
ha podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente, hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composIciones de
188 materias primas empleadas, determinantes del benefiCio fis
cal, asi 'como calidades, tipos (acabados, colore6, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distlngan de otra¡;;
similares y que en cuelquier caao, deberán coincidir respecti·
vamente, con 1186 mercancías previ6mente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime oonveniente realizar, entre ella,s le. extra.c
ciÓn de muestras pe.ra su revisiÓn o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, puede autorizar la correspondiente
hoja de detaBe.

e) Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará CQnstar en las licen
cias o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las
porcentajes de subproductos aplicables Q las mercancías de
importación, que seran precisamente los que la Aduana tendrá
en cuenta para la liquidación e ingreso por dicho concepto de
subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 3'J de julio de 1985, e. partir de la fecha de su pubhcación
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su
('aso, solicitar la prórroge. con tres meses de antelación e. su
caducidad y adjuntando le documentación exigida por la Orden
del Mini6terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su monede. de pago sea conver
tible, pudiendo la Direcclón General de Exportación, si 10 esti
.ma oportuno, e:.. torizar exportaciones a los demás paise~.

Las exportaciones :realizadas a partes del territorio naclonal
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de ,tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destine.das al extranjero.

Séptimo......EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema. de admisión temporal no' podré. .ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a 'este sistema habran
de cumplirse los requisitoe establecidos en el punto 2.4 de la Or·
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de -na·
viembre de 1975 y en el punto 6,0 de la·-Qrden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. ,.-

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de Un año e.. partir .de
le fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido
en el apartado 3.6 de la. Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las aportaciones realizadas, podrán ser acumule.das, en _todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la. transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis mese6.

Octavo.-Le.. opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de le. correspondiente declaración o
liooncia de importación, en IJI. admisión temporal. y en el mo·
mento de. solicitar la correspondiente licencia de ex~rtación,
en los otros ·dos sistemas. En todo caso, deberán ind:carse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen·
cia de importadón como de .la licenCia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Les mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeCCionamiento activo, así como los productos termina-


